RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003113, Ent. N° 1318/15)


VISTO: el Oficio N° 0035/15 de 4 de marzo de 2015 remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con la solicitud de anuencia para mantener la   bonificación del 10% por  concepto de pronto pago de los tributos recaudados por la Comuna -excepto el impuesto de patente de rodados-,  respecto de aquellos contribuyentes que abonaren el total de los mismos dentro de los tres  primeros meses del Ejercicio 2015, con vencimiento al  31/03/15; 


RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal por Resolución N° 0060/2015  de 09 de enero de 2015 resolvió remitir a la Junta Departamental su iniciativa a los efectos de obtener la anuencia referida, dejando constancia de que, como consecuencia de la aprobación de la Ley 18.860 (creación del SUCIVE) lo relacionado al impuesto de patente de rodados, se tramita por vía separada;-

 2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de 26 de febrero de 2015 por unanimidad de 24 votos en 24 Ediles presentes, remitió las actuaciones a este Tribunal “a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 62”, adjuntando proyecto de decreto;

 3) que del texto proyectado por la Junta Departamental surge que la bonificación del 10% establecida en concepto de pronto pago de los tributos recaudados por el Ejecutivo se aplicará a los contribuyentes que abonaren el total de los mismos dentro de los primero meses del Ejercicio 2015, con vencimiento del 31/03/15;

CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente: Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con lo preceptuado por la Ordenanza de contabilidad N° 62 de 13.11.85 en la redacción dada por Resolución de fecha 16.08.95;
3) que la presente Modificación de Recursos no afecta el equilibrio presupuestal, al aplicarse desde ejercicios anteriores;

4) que, no obstante, al establecerse una bonificación de carácter genérico, para todos los tributos que recauda de Intendencia, quedan comprendidos aquellos que tienen origen legal, como la  Contribución Inmobiliaria Rural y el impuesto creado por la Ley 12.700, lo cual excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales bonificaciones;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo expresado en el Considerando 4);

2) Comunicar a la Intendencia Municipal de Paysandú; y

3) Devolver las actuaciones.
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